
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

 

SUPLEMENTO. Tomo IV. Ejemplar 7.  Año 104. 20 de julio de 2021 

 

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “SECUNDINA GALLO NÚMERO 
461”  
 
SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “HACIENDA LA VENTA NÚMERO 
1372 A” 
 
SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “CALLE 28 S/N” 
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a 
Ordenamiento 
del Territorio 
Gestión Integral 
de la Ciudad 

· Secretaria técnica de la Comisión
Municipal de Regularización.

Gobierno de 

Oficio número: COMUR 0238/2021
Expediente número: COMUR-GDL-348
Asunto: Publicación en Gaceta

Guadalajara 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General del Ayuntamiento 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos en el Municipio de Guadolajara, le solicito atentamente la 

publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 

regularización: 

"El pasado 02 de julio de 2021, con folio 1567 de la Presidencia 

Municipal, sé recibió la solicitud de regularización promovida por Maria 

del Carmen Xoloxochitl Weeks Pérez del predio denominado 

"Secundina Gallo # 461 ", ubicado sobre la calle Secundina Gallo entre 

la calle Artes y Privada del Parque, en la colonia San Rafael, Distrito 

Urbano 5 "Olímpica" Subdistrito 06 "Medrana", con una superficie 

aproximado de 2,777.000m2
, número de lotes 1 susceptible de 

regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez que se dé cumplimiento o lo anterior, le solicito remita o esto secretoria 

dos tantos del suplemento de la gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

c.p. diente Documental 
ario 

D/ arr.-

!-iospital 50-Z, Col. El Retiro, C.P. 44280, 
Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 50 00 

ro Rodríguez 
nicipal de Regularización 
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a 
Ordenamiento 
del Territorio 
Gestión Integral 
de la Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de RGgularización. 
Oficio número: COMUR 0247 /2021 
Expediente número: COMUR-GDL-349 
Asunto: Publicación en Gaceta

Gobierno de 

Guadalajara 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13. tracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la

publicación por una sola v.ez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 
regularización: 

"El pasado 07 de julio de 2021, con folio 1601 de la Presidencia

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por

Gilberto Perez Zepeda del predio denominado "Hacienda la Venta 

#1372A", ubicado sobre la calle Hacienda la Venta entre Av. Plutarco 

Elias Calles y Hacienda La Huerta, en la colonia Balcones de Oblatos,

Distrito 4 "Oblatos''. subdistrito 04 "Balcones", con una superficie

aproximada de 151.71 0m2
, número de lotes 1 susceptible de

regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios

Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta secretaria 
dos tantos del suplemento de la gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saiudo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

c.p. 

Cc-!I�!-il �t!."li 

Lice��td:0;:f._err,r 
Secretario Técni&,g�1\t��·

Hospital 50-Z, Col. El Retiro, C.P. 44280, 
Guadalajara, Jalisco. México 
3837 so 00 

a Rodríguez 
icipal de Regularización 
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Ordenamiento 
del Territorio 
Gestión Integral 
de la Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: COMUR 0252/2021 
Expediente número: COMUR-GDL-350 
Asunto: Publicación en Gaceta 

Gobierno de 

Guadalajara 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General del Ayuntamiento 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la 

publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 

regularización: 

"El pasado 06 de julio de 2021, con folio 1591 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Adolfo 

Felipe Diaz Hernández Mejía, apoderado general judicial para pleitos y 

cobranzas de la Asociación de Usuarios de la Zona Industrial A.C. del 

predio denominado "Calle 28 S/N", ubicado en la esquina que forman 

la calle 28 y la Calzada Gobernador Curie/, en la colonia Zona Industrial, 

Distrito 7 "Cruz del Sur'� subdistrito 04 "Zona Industrial - El Dean", con una 

superficie aproximada de I99.690m2
, número de lotes 1 susceptible de 

regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta secretaria 

dos tantos del suplemento de la gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

c.p.

Hospital 50-Z, Col. 1 Retiro, C.P. 44280, 
Guadalajara, Jalisc México 
38 37 50 00 
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